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Moyobambr, {} ! Jl}L. e0AA

contiene oficio N" 011 5-2022-cR.sM-DJE'/sJ3 3áffi-9isT3§::t:.'^t'?3x?33;lx:
2022, con el que se remite el recurso de apelación inteipuesto por la señora ESTHERFASANANDO FLORES, identificada con DNI N" ooésqglz, contra la ResoluciónJefaturar N' 0201-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301-rjucacion Bajo Mayo, de fecha07 de marzo 2022, notificada con fecha 29 de maÍzo J" zozz, en un total de cuarenta(40) folios útites; y,

CONSIDERANDO:

: ?,,1::,r? ñIi,::i",'5" § J:,:iá t.','.':Írflespecializado del Gobierno Regional responsable dei servicio educativo en el ámbíto desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la oirelcián Regional de Educación espromover la educacíón, la cultura, el deporte, la recreación, lá .¡án.áv r, iJcnotogra.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integra'í cán cal¡dad yequidad en su ámbito jurisdiccion al, para lo óual coordina con las Unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de tos oiferenLs actores sociales,,;

Que, el artículo 1 " inciso I .l de la Ley No 2765gLey Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare alEstado Peruano en Proceso de Modernizac¡on-LÁ- sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad áe me;orarla gestión pública y construir un Estado dámocrático, áescentr atizado y al servicio delciudadano";

Con Ordenanza Regional No ú5_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara un pro...o de Modernización laGestión delGobierno Regionalde san Ma¡tí1, con elou¡áto o" incrementaisu eticiencia,mejorar la caridad der servicio de ra ciudadanía, y o¡iri=r¡" er uso de ros ü"ur.or,,,también establece que: 'El Proceso de Modernizacián iÁptica acc¡ones de Reestructuraciónorgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y oisotutiio,i ae las entidades del GobiernoRegional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.Asimismo, con ordenanza Regional No023-2018--GRSM7ón o" fecha 10 de setiembrede 2018, en el ar1ículo primero se resuelve "Aprobar h Áodificación del Reglamento deorganización y Funciones - RoF der Gobierno Regionarde san Mariín,;

Que, mediante Oficio N" 0115_2022_GRSM_DRE/Do-oo/uE-301/sG de fecha 18 t" abril de 2022,;t Jefe de op.rr.ion"s de iaunidad Ejecutora - 301 Educación Bajo Mayo rem¡ie ei recurso áe 
-aieiac¡on

interpuesto por la señora ESTHER FASANANoo er-ones, identificada con DNI N.00954972, contra la Resolución Jefatural N" 0201-2022-GhSM-DRE-DO-OO-UE.301-
EducaciÓn Bajo [t/ayo, de fecha 07 de marzo 2022,que declara improcedente la solicitud
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de pago de bonificación mensual por preparación de clases y evaluación 30%, más el
5% adicional por desempáño de cargo, más los intereses;

Que, el recurso de apelación, según el artículo
22Oo del Texto Único Ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS, indica que. "E/ recurso de
apelación se interpondrá cuando la impugnación se susfenfe en diferente interpretación de las
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la
misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior
jerárquico";

Que, la recurrente ESTHER FASANANDO
FLORES, identificada con DNI N' 00954972, interpone recursr) de apelación contra la
Resolución JefaturalN" 0201-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301-Educación Bajo Mayo,
de fecha 07 de matzo 2022, notificada con fecha 29 de matzo de 2022, y solicita que el
Superior Jerárquico la revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre
otras cosas que: La administración ha incurrido en error al desestimar el documento
apelado; toda vez que, durante la vigencia del artículo 48" de la Ley N'24029 Ley del

ria por Ley N" 25212 concordante con el artículo 210" del
derecho de percibir la citada bonificación en base a la

Que, analizando los actuados de acuerdo al
543-2021 de fecha 29 de noviembre de 2021, donde la

administrada laboró por un periodo de dos (02) años (1998 y 1999)como docente, para
el otorgamiento de la bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había
tomado como sustento legal lo establecido en el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del
Profesorado modificada por la Ley No 25212, así como en el artículo 210" de su
reglamento aprobado por Decreto Supremo No 019-90-ED, que señala: "El docente tiene
derecho a percibir una bonificación especial mensual por preparación de clases y
evaluación, equivalente al30% de su remuneración total, más una bonificación adicional
por desempeño del cargo y preparación de documentos de gestión equivalente al 5%,
bonificación especial que fueron otorgadas al momento de su aplicación en observancia
de lo dispuesto por el Decreto Supremo No 051-91-PCM, artículo 10'que establece:
" Precisase que lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley del Profesorado No 24029 modificada por
Ley No 25212. se aplica sobre la Remuneración Total Permanente establecida en el presente
Decreto Supremo", la misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el artículo 8"
inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normativo: "Aquella cuya
percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general
para todos los funcionarios, directivos y servidores de la Administración Pública; y está
constituida por la Remuneración Principal, Bonificación Personal, Bonificación Familiar,
Remuneración Transitoria para Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de
2012, entro en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma fi/agisterial, estableciéndose
en la décima sexta disposición complementaria transitoria y final lo siguiente'. Deróguense
las Leyes 24029, 25212. 26269, 28718. 29062 y 29762 y déjense sin efecto lodas /as
drsposiciones q¿le se opongan a la presente Ley sin perjurcio a lo establecido en las
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disposiciones complementarias, transitoias y finales, sétima y 
_décima cuarfa de la presente Ley;ante elro' se hace rererencla al artícuto so oá al"v Ñ:'áe6ío i"y á; H;r.#; nílsi.t"ri.r, qr"establece: El profesor percibe una remuneración iríugriÁLnsuar de acuerdoa su ásca/amagisterial y iornada de trabaio. La iemuneracion"íntegá mensuar comprende las horas dedocencia en el aula, prepaác¡oi dá clases v "iáíirc'¡or, actividades extácur,c,ares

""1il::?f:,rtailas, trabaio con tas famitias y t, ,oruniáiii i*, at desarroilo de ta institución

t p: r 

: q i 9l n t e rp u e s t o p o r r a s e ñ o ra 
: :J :'J T;Ut i ffi lt8' rTB'il,S : ii."l ñ¿:U : : ;DNI N' 00954972'!9¡i{e-r¡tetpon" i991i1so oe apetacion_contra ra Resorución JefaturarN' 0201-2022-GRsrr¡-onr-oó-oo-uE.30r-roü.l..l"er;o 

Mayo, de fecha 07 demarzo 2022, notificada con fecha 29 g: ^.oi duió;;;, 
^"p,uede 

ser amparado; por rotanto, debe ser decrarado TNFUNDADo, áánoorá pá, ,;;r"o a ra víaadministrativa;

que aprueba er rexto único oroenaooDoee::'i'if fllHlr"l3;J:; g:ffilffi-Jy,:
Administrativo Generar, Ley N" 2g044 Ley Geneá'o"Lo]r...ion, Ley N,2gg44ley deReforma Magisterial y su reglamento apiobado con o".áto supremo N"004-2013-EDv tas facurtades conferidas eñ ra Resoruó¡on e;éLuwrÁ"üjonrr No 316_2021_cRsM/cR.

SE RESUELVE:

I N FU N DA Do el recurso de aperac,u n,n,"ffi . * rf§f*Tm5FLORES' identificada con DÑl r'¡" oogs¿éru, coiia'L'ñ".olr.ión Jefaturar N. o2o1-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE 301-Educación Bajo ü.vo, o" recna oToe *,=o 2022,notificada con fecha 29 de marzo de 2022, qu"'áu.iriJ'improceoente la solicitud depago de bonificación mensual por preparación de clases y evaluación 30%, más el So/oadicionar por desempeño de cargo, ;{,1.;1;t;;;;;." ros fundamentos expuestosen los considerandos de la prese-nte resolución.

A G.TA DA LA víA A DM l N t s rRAr vA, .,ffi o".?áf s r r,.:3:
¡.?lÍi?JÍ,jii;1i[;5;y:r¿.?.1:I" ú.,.á óioá;;;i" ,a Ley N, ziiiii rey oe,

presenteresoluciónalainteresadaen"ffi.,"i'i,I,5j:tT,,,JÍ
N" 138 Distrito de Tarapoto provinci? d: srn ¡¡rrtinl, trrr.. de ra oficina deoperaciones de ra Unidad Ejecutora 301 - eoucác¡án e'.jo rv"vo, o. á.r"ioo"r'r_uy.
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ARTíC ULO C RTO: PÚBLICAR, I?

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional

Marlín (www. dresanmartin.oob. pe. )

Regístrese, Com uníquese y cúmplase

de Educación San
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